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ABSTRACT 

El presente documento tiene por objeto identificar aquellos puntos 
básicos que han de tenerse en cuenta a la hora de definir una estrategia 
anticorrupción que sea eficaz. Petra ello se plantea la necesidad de una 
estructuración clara del fenómeno de la corrupción, donde se identifiquen 
los sujetos intervinientes, los distintos tipos de decisiones que incluye un 
acto de corrupción y las variables que influyen en ellas. Con lo que se 
evitarán discusiones estériles como la de prevención/sanción y se podrá 
definir la estructura de una estrategia anticorrupción exitosa. 

1 . - INTRODUCCIÓN. 

Una de las p r inc ipa l es d i f i cu l tades con las que se e n c u e n t r a 
el análisis de u n problema de na tura l e za económica, en e l momento de l a 
puesta en marcha de u n programa de investigación que lo desarro l l e , e s 
lo d i sperso de los conocimientos r e l a t i vos a l tema y la e s casa 
estructuración de los mismos. E s t e es e l caso con e l que nos encontramos 
cuando nos enfrentamos a l análisis económico de l a corrupción. 

A efectos de comprobar lo an te r i o r , sólo es necesar io r ea l i za r 
un b reve repaso de l a l i t e r a t u r a ex is tente sobre corrupción pa ra ap rec i a r 
las s i gu ientes características: escasez de l a l i t e r a t u r a , que además se 
concent ra en períodos muy concretos ( s egunda mitad de l a década de los 
setenta y años noventa ) ; dispersión de las fuentes de aproximación, que 
se manif iesta en la mul t id i sc ip l inar idad , l a d i v e r s i dad de paradigmas y l a 
concentración en aspectos puntua les del problema; y f inalmente, e scasa 
estructuración y formalización de las modelizaciones. 

A pesar de ello, es ev idente que e l problema de la corrupción 
cada v e z desp ie r ta un mayor interés en t r e los inves t i gadores . Interés que 
posiblemente sea f ru to de las demandéis que ins t i tuc iones , polit icen y no 
politicéis, manif iestan sistemáticamente, en e l ánimo de atender los 
requer imientos de los c iudadanos y demás agentes económicos. Y , por qué 
no decir lo , interés de la propia economía por in t en ta r ana l i za r y e l iminar 
comportamientos que pueden poner en g rave r i esgo s istemas políticos y 
económicos. 

E s este orden de las cosas e l que desgraciadamente se ha 
impuesto en nues t ro país, a l igual que en muchos otros , en e l último 
quinquenio. L a s u c e s i v a aparición de casos de corrupción, de natura leza 
económica y no económica, ha desencadenado un agr io debate en la política 
) en la ciudadanía. De hecho, e l período que aba rca desde la etapa p rev i a 
a las últimas elecciones nacionales ce lebradas en nues t ro país hasta e l 
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momento ac tua l , h a tenido como eje c e n t r a l e l problema de la corrupción, 
y s u consecuenc ia ha sido l a pues ta en marcha de múltiples medidas 
l e g i s l a t i vas dedicadas a la l u c h a c on t r a l a corrupción. Dicho debate se ha 
t ras ladado a l ámbito de la investigación económica, donde han pro l i f erado 
múltiples documentos sobre l a cuestión. 

Con este entorno, e l p resente t raba jo pre tende apo r ta r 
elementos adic ionales a ese inc ip iente programa de investigación que es 
e l análisis económico de la corrupción. Fundamentalmente, en lo que se 
r e f i e r e a la neces idad de p e r c i b i r c laramente la e s t r u c t u r a de l as 
decis iones de corrupción y los su je tos y v a r i a b l e s i n t e r v i n i e n t e s , s i se 
desea u n buen diseño de las e s t ra t eg i as anticorrupción. 

2. - LOS S U J E T O S QUE I N T E R V I E N E N E L L A CORRUPCIÓN1. 

Resu l t a ev idente , que todo acto de corrupción r e q u i e r e dos 
actuac iones , la de desear y so l i c i ta r los benef ic ios de l a corrupción y l a 
de p r oduc i r l a actuación pública que los genera . E n términos económicos 
l a ex i s t enc ia de u n demandante del acto de corrupción y de u n oferente , 
que t enga capac idad pa ra a tender los requer imientos de d i cha demanda. 

Son los agentes que contro lan y e j e cu tan las dec is iones 
públicas los que se c ons t i tuyen en potenciales o ferentes de corrupción. 
Políticos y burócratas inco rporan en s u s func iones de u t i l i dad argumentos 
como l a r e n t a y e l pres t ig io , que son suscep t i b l e s de u n a fácil 
transformación en ins t rumentos de soborno, a cambio de o r i en ta r l as 
actuac iones públicas en e l sent ido de lo deseado por los demandantes de 
corrupción. S i se da e l caso citado, nos encontramos con e l supues to de 
o f e r ta de corrupción personal, pues con independenc ia que sea u n a o fer ta 
de corrupción organizada, como por ejemplo h a podido o c u r r i r con los 
políticos y burócratas in t roduc idos por l a mafia en l a administración 
i ta l iana, l a motivación es puramente i nd i v i dua l . 

E l segundo tipo de o ferente de corrupción s u r g e por e l hecho 
de que los par t idos políticos neces i tan u n a e s t r u c t u r a pa ra poder 
c o n c u r r i r a los procesos e lectora les , y financiación p a r a mantener la . Son 
es tas neces idades de fondos l as que producen l a o f e r ta de corrupción 
institucional, que se produce cuando los par t idos o políticos r ec iben 
cont r ibuc iones pa ra las campañas e lectora les o pa ra s u funcionamiento, a 
cambio de " f avo res políticos" p resen tes o f u t u r o s . 

E l grado supe r i o r de o f e r ta de corrupción ins t i tuc iona l se 
produce cuando e l part ido en e l poder i n c r u s t a s u organización en las 
ins t i tuc iones públicas, no y a con e l f in de r e cauda r fondos, s ino con 
objeto de e lud i r por cua lqu i e r medio la normal a l t e rnanc i a democrática, 
como ha ocur r i do en los casos del P R I mejicano y de la an t i gua Democracia 
C r i s t i a n a i ta l iana. E n este supues to extremo, la práctica total idad de las 
actuac iones públicas t ienen u n componente de o fer ta de corrupción y 
difícilmente ex i s ten burócratas o políticos que queden a l margen de la 
misma. 

Ver HIERRO (1.993). 
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Es t o s su je tos que pa r t i c i pan en las dec is iones públicas, 
políticos y burócratas, pueden entender e l poder político como patrimonio 
personal y , en ese caso, a l a par que o ferentes de corrupción pueden 
comportarse como demandantes de corrupción. E s t e e s e l supues to en e l 
que los benef ic iar ios de la actuación pública, b ien directamente o bien a 
través de personas o ins t i tuc iones i n t e rpues t a s , son los propios agentes 
que toman l a decisión. S i n embargo, son muchas l as d i f i cu l tades que 
ofrecen los s istemas democráticos pa ra este tipo de comportamientos, pues 
¡a ex i s t enc ia de mecanismos de contro l in t e rno y ex te rno ios l imita en g r a n 
medida. Además, y por lo que se r e f i e r e concretamente a los políticos, e l 
que en s u función de ut i l idad aparezca como argumento e l poder, en sí 
mismo, opera pa ra e v i t a r l a corrupción, dado que e l incremento de ot ros 
argumentos de s u función de ut i l idad mediante prácticas c o r r u p t a s puede 
l l e va r apare jada la pérdida de las elecciones y en consecuenc ia del 
mecanismo fundamenten para sa t i s f ace r s u neces idad de poder . 

Por con t ra , es más común que los demandantes de corrupción 
sean personas o ins t i tuc iones a jenas a l aparato político-burocrático, que 
obtienen beneficios pa r t i cu l a r e s de l a actuación pública a cambio de 
' sobornos " a los agentes dec isores . 

E n ROSE-ACKERMAN (1.978) se pone de manif iesto como las 
ac t i v idades de los grupos de interés pueden tomar l a forma de demanda 
de corrupción, lo que unido a l a introducción de l concepto de soborno en 
l a teoría de l a búsqueda de r e n t a s , ev idenc ia l a c l a r a relación ex i s tente 
en t r e la oportunidad de l a obtención de r e n t a s y l a corrupción. Como 
a f i rma K R U E G E R (1.974), hay u n a " ley de h i e r r o " de l a búsqueda de 
r en tas que se puede enunciar- af i rmando que s iempre que potencialmente 
ex i s ta una r e n t a aparecerá u n buscador pa ra in t en ta r obtener la . Y por 
extensión también se puede a f i rmar que todo buscador de r en t a s es u n 
potencial demandante de corrupción, pues la inducción a l a pérdida de l a 
ob je t iv idad es u n medio más pa ra consegui r d i chas r e n t a s . 

3 . - E l COMPORTAMIENTO CORRUPTO. 

Con independencia que e l su je to sea demandante u oferente, 
personal o ins t i tuc iona l , se puede u t i l i z a r e l mismo esquema de 
comportamiento. E l modelo más simple pa ra formal izar lo es e l s igu iente . 
Todo su sujeto , a l menos en la pr imera opor tunidad de r ea l i za r un acto 
co r rup to , se en f r en ta a la decisión de aceptar o no l a corrupción como 
f t e n t e de ut i l idades, y sólo cuando r e sue l v e e s a pr imera decisión en e l 
sent ido de aceptar la , es cuando se plantea la actuación corrupta^concre ta , 
va lorando económicamente los posibles r esu l tados de s u acción". E s este 
—scuema. en forma de árbol de decisión bayesiano. e l que se inc luye en 

• A ello se a lude en PELZMAN (1.976). 

E s posible que e l suje to se plantee recurrentemente la posibi l idad de 
psicológicamente la corrupción, pero eiio no hace más que re forzar ias 

is iones que se obtienen. 

file:///otas
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la f i g u r a 1 . 
P a r a s impl i f i car , hemos cons iderado que mantiene i nd i f e r enc i a 

a l r i e sgo y que todas las v a r i a b l e s que i n t e r v i e n e n e n s u decisión son 
cuant i f i cab l es en un idades monetar ias. Así, denominemos: " B " a l benef ic io 
e x t r ao rd ina r i o que obtiene e l su je to por e l acto de corrupción, " R " a l 
f lu j o de ing resos actual i zado que perc ibe e l su j e to por e l desarro l l o 
normal de s u s ac t i v idades , "W" a la r i q u e z a acumulada por e l su je to h a s t a 
e l momento de s u decisión, " S " a l a sanción a l a que se le somete en caso 
de s e r detectado e l comportamiento co r rup to , y " p " a la probabi l idad de 
que e l comportamiento co r rup to sea sancionado. 

ve m 

F i g u r a 1 

S i ut i l izamos como c r i t e r i o de decisión e l del máximo va l o r 
esperado, s iendo " V C " e l va lo r esperado de l comportamiento co r rup to , l a 
condición pa ra que dicho comportamiento e x i s t a vendrá dada por: 

VC>V2=V1 ( 1 ) 

y d i cha condición se cumple cuando que: 

B>S*p ( 2 ) 

Lo que no hace o t ra cosa que ev idenc ia r , que los comportamiento 
c o r rup tos pro l i f e ran más cuanto mayores son los beneficios ex t rao rd ina r i o s 

Como se obse rva , la decisión sobre la aceptación psicológica de la 
corrupción podría incorporarse implícitamente en la decisión sobre e l acto de 
corrupción. E s más. sería lo co r rec to en términos del modelo, porque s u 
resu l tado es redundante . Ahora bien, s i se incorpora , como o c u r r e en e l modelo 
de B E C K E R (1.968). aparece la d i f i cu l tad , pues ta de manif iesto por LAGARES 
(1.994). de incorporar elementos de carácter psicológico y re lac ionados con las 
pautas de comportamiento soc ia l , que v a r i o s autores espec ia l i zados en 
corrupción cons ideran de-terminantes. 
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obtenidos por los mismos y menores sean la sanción y l a probabi l idad de 
ser sancionado. 

Desarro l lando casuísticamente se pueden obtener v a r i a s 
matizaciones adic ionales , e n t r e las que destacan: l a ine fec t i v idad de 
cua lqu ie r s is tema sancionador que se limite a de t rae r sólo los benef ic ios 
de la corrupción; y , en segundo lugar , la valoración r e l a t i v a que e l su je to 
hace de l beneficio e x t r ao rd ina r i o , obtenido por l a corrupción en relación 
a s u r i q u e z a y s u f lu jo de r e n t a 0 . 

Ev identemente e l modelo es altamente simpli f icado, s i n 
embargo, hace percept ib le , de manera formal, l as v a r i ab l e s que i n t e r v i enen 
en l as decis iones de corrupción y l a secuenc ia de es tas últimas, 
permitiendo estab lecer u n a metodología pa ra s u análisis. 

4 . - ELEMENTOS QUE I N F L U Y E N EN LA CORRUPCIÓN. 

De l a e s t r u c t u r a del modelo se puede deduc i r u n a pr imera 
clasificación de los elementos que i n f l uy en en l a corrupción, que d i s t ingue 
entre : los que afectan l a aceptación psicológica del acto de corrupción 
(decisión 1), y los asociados a l a prop ia decisión i n d i v i d u a l de cada acto 
de corrupción (decisión 2 ) . A s u vez , dentro de estos últimos, habrá que 
d i s t ingu i r en t re : los que a fec tan a " B " , a " S " y a " p " . 

a . - Elementos que a fec tan a l a aceptación psicológica de l a 
corrupción. 

L a aceptación psicológica de l a corrupción por par t e de u n 
ind iv iduo se v e a fectada en pr imer lugar y de manera fundamenta l por 
factores de o rden c u l t u r a l . TANZI (1.995) p lantea l a relación pos i t i va 
ex is tente en t r e e l papel preponderante de los vínculos personales en 
determinadas c u l t u r a s y l a corrupción. De forma que en aque l las 
sociedades en las que la c u l t u r a otorga u n papel preponderante a l as 
re lac iones personales , las mismas se cons t i tuyen en u n a especie de cap i ta l 
social de l su je to que a la par que aumenta s u s oportunidades , r e s t r i n g e 
s u l i be r tad ind i v idua l , obligándole a o r i en ta r s u s actuac iones en beneficio 
de s u s fami l iares y amigos. De ahí se derivaría la pérdida de la 
ob je t iv idad (característica básica de l a corrupción) y se estaría a una 
pequeña d is tanc ia de comenzar a hacer f avores a cambio de 
compensaciones. Sería algo así como: una v e z que se h a incumplido l a 
norma, por muy jus t i f i cado que haya sido, la predisposición a incumpl i r 
y a ex i s te y s iempre se podrá encont ra r una causa que lo j u s t i f i que . A 
ellos hay que u n i r , por lo inseparab le de s u condición, e l factor 
educacional , inc lu ido por LAGARES (1.994) en s u análisis del f raude f i s ca l , 
y que por s imi l i tud es apl icable a la corrupción. Una educación or ientada 
hacia los va lo res cívicos, la ética, e tc . produce una menor aceptación 

0 P a r a comprobar lo ante r io r , sólo es necesar io e l simple e j e rc i c i o de 
hacer que la sanción implique la pérdida parc ia l o total de la fuente normal 
de ingresos del sujeto , como o c u r r e cuando se separa a un funcionar io del 
se rv i c io , o de los bienes patr imoniales, como es el caso del decomiso de 
patrimonios que se presumen obtenidos por e l tráfico de droga. 
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psicológica de la corrupción, que aquella que promociona el materialismo 
y el individualismo. 

Una causa adicional, la constituye la proliferación del comportamiento corrupto en la sociedad. El "si los demás lo hacen por qué yo no" o "si los demás lo hacen yo pierdo oportunidades". Siguiendo de nuevo por similitud a LAGARES, la falta de oportunidades del sistema, el grado general de corrupción conocido o sospechado, y la ejemplaridad de los sujetos que ejercen liderazgo político o social, son elementos que inciden en el factor que estamos analizando. En este último caso, ALONSO GONZÁLEZ (1.995) realiza una interesante disertación sobre la difusión de la corrupción asimilándola a una enfermedad contagiosa en la que la corrupción de un sujeto facilita el que los sujetos cercanos tengan más facilidades para corromperse, siendo mayor esa facilidad cuanto más alto sea el nivel que ocupa el sujeto que se corrompe inicialmente. Y KLITGAARD (1.988 y 1.995), lo incorpora como factor determinante cuando propone como elemento básico de la estrategia anticorrupción el efecto demostración que produce la sanción por corrupción a los miembros destacados de la sociedad que cometen actos corruptos. 
Finalmente, se puede encontrar otro elemento de incidencia en la corrupción, en el tradicional: "el fin justifica los medios". La pretensión de que existen valores o fines supremos, que se encuentran en un estrato superior de carácter moral o ético puede y de hecho dan lugar a justificar actuaciones que en si mismas son contrarias a la ética o moral imperante. Casos como corrupción asociada a la financiación de los partidos políticos, pueden presentarse como ejemplo de aceptación psicológica de la corrupción. 
b.- Elementos que inciden en la cuantía de los beneficios extraordinarios derivados de la corrupción. 
En HIERRO (1.995) ya tuvimos ocasión de exponer con detenimiento aquellos instrumentos de la actuación pública que pueden dar lugar a la existencia de beneficios extraordinarios y adicionales a los normales de la actividad económica, y que por ello pueden inducir y motivar demandas de comportamientos corruptos por individuos y grupos de interés. En forma resumida se pueden exponer de la manera siguiente: 

Todo impuesto selectivo sobre un bien o servicio es potencialmente productor de rentas para los oferentes de sus sustitutivos (Ej: impuestos a la importación). 
- Toda decisión publica que imponga barreras de entrada o límite a la potencial competencia es susceptible de producir rentas para los oferentes que contratan en el mercado (Ej: concesión de licencias para el ejercicio de actividades). 
- Todo contrato de suministro a la Administración es productor de rentas para quien lo consigue (EJ: adjudicación de contratos para la construcción de obras publicas). 
- Iodo mecanismo de subvención susceptible de negoriacion con la 
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Administración es potencialmente productor de r e n t a s p a r a qu ien 
rec ibe l a subvención ( E j : subvenc iones p a r a l a instalación o 
reconversión de empresas ) . 

- Toda legislación que impida r ea l i z a r u n a ac t i v i dad en condic iones 
determinadas producirá r en t a s pa ra quien cons iga l l e v a r l a a cabo 
( E j : prohibición de l a v e n t a de es tupe fac i en tes ) . 

- Toda información r e s e r v a d a de l a administración que pueda i n c i d i r 
en e l precio de u n bien o ac t i vo f inanc ie ro puede genera r r e n t a 
pa ra quien pueda d isponer de d i cha información ( E j : uso de 
información pr i v i l e g i ada en la bolsa) . 

- Toda decisión pública que c ree derechos de propiedad o de 
explotación producirá r e n t a s adic ionales a quien se as i gnan ( E j : 
recalificación de t e r r enos ) . 

- Y toda decisión pública que implique e l d i s f ru t e de ingresos con 
cargo a l p resupues to público produce r en t a s pa ra qu ien los obtiene 
( E j : concesión de u n a pensión). 

A el los hay que añadir los benef ic ios r e l e van t es p a r a los 
o ferentes de corrupción. E n e l caso de l a corrupción persona l , los 
beneficios se asocian a l a cuantía y forma de l soborno, que e n todo caso 
sue le e s t a r re lac ionada, a l menos l a pr imera , con los beneficios que 
obtiene e l demandante. Pero también, como se h a señalado con an te r i o r idad 
se da l a posibi l idad de que l a corrupción tenga carácter ins t i tuc i ona l , y 
en este supuesto , los beneficios de la corrupción están re lac ionados con 
la posib i l idad de mantener e l poder o incrementar e l número de votos, 
dedicando más fondos a l a campaña e lec tora l y a l a implantación de l 
par t ido político. 

c - Elementos que inc iden en l a probabi l idad de s e r 
sancionado. 

E n la probabi l idad de que u n comportamiento co r rup to sea 
sancionado in f luyen t r e s t ipos de factores , fundamentalmente: l a 
regulación, l a información y la ex i s t enc ia de u n s istema pa ra l a detección. 

Por lo que se r e f i e r e a la regulación, e s t a es determinante de 
la probabi l idad de s e r sancionado, en la medida en que: pr imero, pa ra que 
ex i s ta sanción es necesar io que la legislación def ina e l comportamiento 
como punible ; segundo, es la legislación la que def ine los medios lícitos 
para la persecución del delito y las posibi l idades de defensa del sujeto ; 
y t e rcero , también es la legislación la r egu la e l procedimiento de sanción. 
Por ejemplo, ex is ten casos en los que comportamientos co r rup tos no son 
regulados como del ic t ivos y por ende no son punib les , como ocurría en 
España con e l tráfico de influenciéis o el uso de información pr i v i l eg iada : 
también las regulac iones sue len imputar la ca r ga de la p rueba a l acusador 
con lo que se obliga a la administración a probéir la procedencia de l i c t i va 
del patrimonio de los su je tos : y f inalmente, también son muchas las 
regulac iones que prohiben e l decomiso de los bienes o la asignación de los 
bienes poseidos por " t e s t a f e r r o s " o "soc iedades i n t e r p u e s t a s " a l 
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patrimonio de sus titulares reales. Estos ejemplos, evidencian que las 
regulaciones determinan, en gran medida, la probabilidad de ser 
sancionado y en algunos casos incluso pueden hacerla nula. 

Otro factor determinante de la probabilidad de ser sancionado 
es la información, en el sentido de transparencia empleado por KLITGAARD 
(1.995). En la medida en que los procesos públicos de decisión mantengan 
partes de los mismos opacos, el desconocimiento redundará en una menor 
probabilidad de que los comportamientos corruptos terminen por ser 
sancionados. Un ejemplo evidente lo podemos encontrar en el caso que se 
ha dado en nuestro país en relación al manejo de fondos reservados del 
Ministerio del Interior, donde el monopolio informativo que poseía la propia 
institución ha permitido comportamientos corruptos, en gran medida 
impunes. Pero además, también es fundamental la información en lo relativo 
a la publicidad de los patrimonios personales y del manejo que de ellos 
se hace, pues de dicha publicidad depende en muchos casos el inicio de 
investigaciones destinadas a detectar casos de corrupción. 

Finalmente, la probabilidad de ser sancionado, depende de los 
sistemas de detección y de su funcionamiento eficaz. E l pilar básico de los 
mismos es la existencia de una estructura independiente y distinta a la 
institución donde puede producirse la corrupción, de hay la importancia 
de la división de poderes, cuando hablamos de corrupción institucional y 
de la existencia de organismos especiales dedicados a la lucha contra la 
corrupción en los casos de corrupción individual. 

d.- Elementos que inciden en la cuantía de la sanción. 

La cuantía de la sanción a la que se puede ver sometido un 
agente corrupto es en esencia dependiente de la regulación existente al 
efecto. Las sanciones serán tanto mayores cuanto así lo establezca la 
legislación. A este respecto existe una relativamente amplia bibliografía 
referida a la eficacia de las sanciones, que comienza con el artículo 
pionero de BECKER (1.968) relativo al análisis de los mecanismos de 
sanción desde el punto de vista del bienestar social y que ha tenido 
importantes aplicaciones al caso del incumplimiento de las normativas 
fiscales a partir de ALLINGHAM y SANDMO (1.972) . 

4.- GENERALIDADES SOBRE UNA ESTRATEGIA ANTICORRUPCIÓN 
EFECTIVA. 

En la medida en que se dispone de un esquema del 
comportamiento corrupto y de los sujetos que intervienen en el mismo, se 
hace factible el diseño de una estrategia anticorrupción eficaz. Si bien, 
previamente, parece deseable referirse a una cuestión polémica, habitual 
en los foros de debate, como es la disyuntiva prevención/sanción. 

Es común, que las estrategias y las medidas anticorrupcion 
se clasifiquen en preventivas y punitivas o sancionadoras. Las primeras 
serían las destinadas a evitar la realización de actos corruptos, es decir 

Ver LAGARES (1.994) y PASTOR (1.995). 
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a i n c i d i r sobre l a aceptación psicológica de l a corrupción y sobre los 
benef ic ios potenciales de cada acto concreto. Y l as segundas se referirían 
a la persecución de dichos actos, afectando a l a probabi l idad de s e r 
sancionado y a la cuantía y forma de las sanc iones . 

Dos son los problemas que inc iden en es ta clasificación. Por 
u n a par te , e l que en l a medida en que se ha de presuponer u n 
comportamiento rac iona l del sujeto , las v a r i ab l e s pun i t i v a s son también 
p r e v e n t i v a s , puesto que e l comportamiento rac i ona l obl iga a i n c l u i r en l a 
valoración tanto la probabi l idad de s e r sancionado como la sanción. E n 
este sent ido, e l que la persecución y sanción sea u n acto a pos te r io r i no 
es determinante, puesto que e l su je to descuenta e l va l o r asociado a la 
posible sanción, y por tanto, las medidas que inc iden en e l aumento de 
sanciones y de l a probabi l idad de s e r sancionado son también p r e v e n t i v a s . 
Por o t r a parte , también es c ie r to que las medidas de hoy dest inadas a 
sanc ionar la corrupción, es dec i r las pun i t i v a s , en tanto tengan éxito o 
f r a casen , inc iden en e l fu tu ro , d isminuyendo o aumentando l a aceptación 
psicológica de l a corrupción, y por ende en la prevención de l a 
corrupción. De ambas razones d e r i v a e l que no sea exces ivamente 
razonable ded icar tiempo de discusión a l pretendido dilema 
prevención/sanción. 

Ac la rada cuestión, se puede p lantear , de forma resumida , que 
las es t ra teg ias anticorrupción, pa ra s u mayor e f icac ia , han de responder 
a los s igu ientes parámetros: 

a . - Por s e r l a corrupción u n proceso dinámico, y por i n c i d i r en 
la aceptación psicológica de l a corrupción fac tores como la 
educación o l a c u l t u r a , es ev idente que toda es t ra t eg i a 
anticorrupción h a de diseñarse con u n objet ivo de 
permanencia en e l tiempo. Los programas o medidas a i s ladas 
pueden c on t r i bu i r a solucionar problemas puntua les y a 
i n t r oduc i r nuevos aspectos en l a política anticorrupción, 
dentro de u n a es t ra t eg i a permanente y sistemática. 

b. - L a l u c h a con t ra l a corrupción debe a fec tar a todo e l proceso 
de decisión de los suje tos y a todas las va r i ab l e s que inc iden 
en l a decisión, desde la aceptación psicológica de la 
corrupción h a s t a la sanción. E l concen t ra r se en e l evar la 
probabi l idad de sanción o las propias sanciones, puede 
r e s u l t a r inútil s i no v a asociado a medidas dest inadas a 
e v i t a r los beneficios de los actos co r rup tos (el caso ev idente 
es e l problema de la lucha con t ra la droga) y a c r e a r una 
dinámica social o r i entada a e v i t a r que los su je tos acepten la 
corrupción como u n a forma más de sa t i s facer las neces idades. 
Aunque, como y a se ha señalado e l perfeccionamiento de los 
mecanismos de sanción puede in f lu i r en lo ante r i o r . 

c - Se debe pa r t i r de una clasificación p rev i a , que ha de s e r 
sistemáticamente actua l i zada , de los potenciales actos 
co r rup tos , donde además se pongan de manifiesto: los 
posibles o ferentes y demandantes, los beneficios y su cuantía, 
los mecanismos de persecución necesar ios y los métodos de 
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sanción pos ib les . S i n d icha clasificación difícilmente se podrá 
a r t i c u l a r u n a e s t r a t e g i a anticorrupción co r r e c t a , pues no se 
conocerá e l objeto que se pe rs i gue . 

d. - L a s medidas y programas anticorrupción han de a f ec ta r a 
todas las v a r i ab l e s : con carácter genera l , a todos los fac tores 
que i n f l uy en en la disminución de l a aceptación psicológica de 
l a corrupción; y con carácter p a r t i c u l a r , en cada acto de 
corrupción a l demandante y a l o ferente , sea su j e to i n d i v i d u a l 
o ins t i tuc i ona l , y a los benef ic ios que se d e r i v a n de los actos 
co r rup tos , a l a probabi l idad de s e r sancionado y a l modo y 
cuantía de las sanc iones . 

e. - Por último, no sólo s e ha de pre t ender l a e f icac ia , s ino, en l a 
medida de lo posible, l a e f i c i enc ia . De ahí que s ea necesar io 
con t inuar e l es tudio .en e l sent ido apuntado por B E C K E R , de 
l a valoración del coste de los mecanismos de l u c h a 
anticorrupción en términos de b ienestar soc ia l . A es t e 
respecto , se puede i n t u i r , que será más e f ic iente i n c i d i r e n 
pr imer l u ga r sobre l a aceptación psicológica de l a corrupción, 
e n segundo luga r sobre los benef ic ios de l a corrupción y 
f inalmente, en e l aspecto mas costoso, e l aumento de l a 
probabi l idad de s e r sancionado y en l a prop ia sanción. 

EPÍLOGO 

L a s notas aquí p resen tadas no p re t enden ser e x h a u s t i v a s , n i 
determinantes , s i b ien consideramos que pueden c l a r i f i c a r e l camino en l a 
solución de u n problema de l que n inguna sociedad se e n c u e n t r a l i b r e . 
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